
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina, correo Institucional: 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 2821861, para consulta de estados electrónicos, traslados, sentencias 

escritas y demás información de interés, ingrese a nuestro portal en la página web de la Rama Judicial a través del 

siguiente link: 

http://ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil.municipal-de-bogota/85 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520170103100 

Clase de proceso:  Ejecutivo por sumas de dinero. 

Demandante: Banco Pichincha S.A.  

Demandado: Wilson Adrián Reyes Carvajal. 

 

 

  

Teniendo en cuenta que el abogado designado como curador ad-litem no se 

encuentra posesionado al interior del proceso, el despacho en aras de dar 

celeridad al proceso,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador ad–litem al abogado Wilson Garcia 

Jaramillo.  

 

SEGUNDO: NOMBRAR en su lugar como curador ad–litem del extremo 

demandado al profesional del derecho Dr. Luis Fernando Mendoza Prieto, 

portador de la T.P. No. 143.539 del C.S. de la J. 

 

Comuníquesele esta designación a través del medio más rápido y expedito, 

para ello téngase en cuenta la dirección de correo electrónico: 

fernandomendoza2607@yahoo.es ;  lfernandomendoza2607@yahoo.es ; a la 

Carrera 110 A Nº. 74 – 02 y/o a los celulares 3115263591 y 3134832503 o en las 

direcciones que haya reportado en los diferentes procesos en los que actúa 

como abogado de confianza, informándole que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo las excepciones de ley.   

 

Adviértasele que si en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo 

de la comunicación, no se ha notificado del mandamiento de pago, se 

procederá a su reemplazo, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias a que 

haya lugar (numeral 7°, artículo 48 del C. G. P.).  

 

Téngase en cuenta que el cargo es de forzosa aceptación y deberá 

desempeñarlo de forma gratuita.  No obstante, se recuerda que en auto 

anterior por concepto de gastos se fijó la suma de $150.000 que deben ser 

cancelados por la parte actora. 

 

Se requiere a la parte actora para que comunique la designación al curador 

ad-litem (haciendo uso de todos los medios en aras de lograr su posesión) y cancele la 

suma fijada como gastos.  Lo anterior deberá acreditarlo en el término de cinco 

(5) días. 
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Vencido el término aquí otorgado, por secretaría ingrésese el expediente al 

despacho para continuar con la etapa procesal correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP  
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